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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salnd.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministro en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
ID. Manuel Vivanco del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del eelo é inteligencia con que lo ha desem- 
ñado.

Dado en Palaeio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Affitouio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona á D. Nicolás de Ojesto y Díaz, que des
empeña el mismo cargo en la de Valencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidesáe del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hij° e* Rey D. Alfonso XIH, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Valencia á D. Eduardo de Hinojosa, que desempeña 
el mismo cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministro*,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Alicante á D. Filiberto Abelardo Díaz, que desem
peña el mismo cargo eh la de Baleares.

Dado en Palacio á  veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, .

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo oon el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Baleares á D. Pedro de Miranda y Cárcer, Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuerpo de Aboga
dos del Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Intendente del distrito militar 

de Cataluña al Intendente de Ejército D. Antonio dé 
Porta Solans, que actualmente desempeña el cargo de 
Interventor general de Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, 
ü l Vengo en nombrar Interventor general de Guerra 
al Interventor de Ejército D. Antonio Dominé y Lore- 
seeha.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA [CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  de Azeárragss*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Inspección gene
ral de Administración militar al Intendente de División 
D. Luis Altolaguirre y Jáudenes.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente de.l distrito militar de 
la isla de Cuba al Intendente de División D. Victoriano 
Araujo y Paradela, actual Jefe de Sección de la Inter
vención general de Guerra.

Dado en Palacio ¿^veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos. t _

v MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so xttt, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección de la Interven

ción general de Guerra al Intendente de División Don 
Enrique Mira y Giner.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.º del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la ^Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de 120.000 quintales métricos de piedra de maniposte
ría para las obras de los cuarteles de Gerona y Bruch, 
que han de emplazarse en los solares de la travesera 
de Gracia en Barcelona, con sujeción á las condiciones 
y dentro del precio limite que rigieron en las dos su
bastas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizarla compra por gestión directa 
de 8.500 quintales métricos de cal común para las obras 
de los cuarteles de Gerona y Bruch, que han de empla
zarse en los solares de la travesera de Gracia en Bar
celona, con sujeción á las condiciones y dentro del pre
cio límite que rigieron en las dos subastas celebradas 
sin resultado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de, la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Establecimiento central dé 
Ingenieros para que adquiera por gestión directa los 
hierros, aceros y palastros, clavazón y redoblones, car
bones y maderas que sean necesarios durante tres años 
en los talleres de dicho Establecimiento, á los mismos 
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en la 
segunda de las dos subastas celebradas sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga*
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Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Pamplona para que verifique por gestión directa el 
servicio de machaqueo y carga de la piedra del monte 
«San Cristóbal», que sea precisa para la producción de 
arena y fabricación de hormigón, con destino á las 
obras del fuerte de Alfonso XII hasta fin de Junio de 
1893, debiendo llevarse á cabo dichas operaciones den
tro de los precios límites y con sujeción á las condicio
nes que rigieron en las dos subastas celebradas sin re
sultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval con distintivo blanco á S. M. el Rey de los 
Helenos Jorge I.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

FloreneSo Hontojo*

Á propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco á S. A. R. el Prínci
pe Nicolás de Grecia.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero dé mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Florencio Monto jo*

MINISTERIO DE FOMENTO
i —

REALES ORDENES

Ilmo: Sr.: Desierto por falta de aspirantes el perío
do de traslación á la cátedra de Derecho procesal civil, 
penal, canónico y administrativo, Teoría y  Práctica 
de la redacción I de instrumentos públicos, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que di
cha cátedra se Anuncie á concurso, según previene la 
legislación vigehte.

De Real orden lo digfo á  V. I. para su conocimiento 
y  demás efecto?. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1892.

j LINARES RIVAS
Sr. Director genjsral de Instrucción pública.

í f  *■ :S  " ' ' :,’ :í | ; •

| ■■■■". ■ .!■■: 1 -■ ■
limo. Sr.: Vaéante en la Facultad de Medicina de 

la Universidad dé Valencia la cátedra de Anatomía des
criptiva y Embriología, y correspondiendo, su p r o v i
sión al turno de concursa;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la  R eina 
Regente del Reinb, ba í^ d o . á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con ¿rreglo á las disposicio
nes vigentes.

De Real ordendo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1892.

l i n a r e s  RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública. ,

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada la cátedra de Enfermedades de 
la Infancia, y correspondiendo su provisión al turno de 
concurso;

S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su nombre la R ein a

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1892*

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el período 
de traslación á la cátedra de Historia natural, vacante 
en la Facultad de Ciencias, Sección de las naturales, de 
la Universidad de Valencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que dicha 
cátedra se anuncie á concurso, según previene la le
gislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1892.

LINARES RITAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y 
Oficios una plaza de Ayudante numerario de Elemen
tos de Química;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
por concurso, conforme á lo dispuesto en el art. 13 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1891.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 317 de la ley Hipotecaria para la isla de Cuba 
y en la regla 2.a del 400 del reglamento general para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Cárdenas, de primera clase, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana, á D. Valentín 
I. de Ozámiz y Ostolaza, que sirve el de Laguardia en 
la Península, y resulta con derecho preferente entre los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1892.

ROMERO

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis
terio. j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D irección  de H id r o g r a fía .

AVISO Á  LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  6.—12 E n e r o  1892. ¡¡

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar. <

CANAL DE LA MANCHA 
4' ,v ( Francia. i
MODIFICACIONES EN EL ALUMBRADO DEL SENA

ñúm. T/l. París, 1892.)
Núm. 9 9 f 1892.—Desde el 1.° de Febrero de 1892 se intro

ducirán las siguientes moditLcapi ĵt-es en el alumbrado del 
Sena, entre la Risle y Roüen. Quedarán apagadas las luces 
rojas de Nuestra Señora de Bliquetuit y de Quilleoeuf.
’■‘■•BéfrSn ro ja ilM Ljlúces colocadas en la orilla derecha del 

Seña y que se dejan á babor viniendo de la mar. Son 18 desde 
la del dique del N. inclusive. ,, ,

Serán Mancas las luces colocadas7 sobre la izquierda del 
Sena y que se dejan á estribor viniendo dé la mar. Son 19 
desdeja de la Risle inclusive.

Cuaderno de faros num. 84 de 1888, pág. 132. ¡

ISLAS BRITANICAS 
I n g la t e r r a  (c o s ta  E.)

LUCES DE BLYTH

(A. a. iV., núm. 1/2. París, 1892.)
Núm. 3 0 ,1 8 9 2 .—A consecuencia de las mejoras hechas 

en el puerto de Blyth, las luces que en él sólo se encendían 
cuando había en la barra 3,7 metros de agua cuando menos, 
alumbran toda la noche desde el 1.° de Diciembre de 1891.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887, pág. 64.
TRASLACIÓN DE LAS BOYAS EN LAS CERCANÍAS DE YARMÓUTH

(A. a. V ., núm. 1/3 París, 1891.)
Núm. 3B, 1892.—Se han hecho los siguientes cambios en 

la situación de las boyas fondeadas en las cercanías de Yar- 
mouth.

La boya NE. Newcome se ha trasladado 0,75 cable al N. 
82° E. de su antigua situación, hallándose actualmente por 
9,1 metros de agua en bajamar de mareas vivas y bajo las 
siguientes demoras: el faro superior de Lowestoft, abierto su 
ancho al W. del faro inferior, al N. 39° W.; la iglesia Saint- 
Margaret‘s, de Lowestoft enfilada con la iglesia del Cristo, 
al N. 53° W.; la boya North Newcome Spit al N. 7o W. á 9 
cables; la boya S. Holm al S. 19° E. á 5,5 cables.

La boya West Holm se ha trasladado á 1,5 cable al N. 19° 
E. de su anterior situación, hallándose actualmente por 15 
metros de agua bajo las siguientes demoras: el molino de 
Corton abierto al E. de Corton Holl al N. 36° W.; el molino 
de Kirkley, enfilado con la parte S. de la cabeza del muelle 
S. de Lowestoft, al N. 89° W.; la boya SW. Holm al S. 1® W. 
á 9 cables; la boya Meddle Holm al N. 88° E. á 5 cables.

La boya SW. Scrtby se ha trasladado á 1 cable'al W. y se 
halla actualmente por 12 metros de agua, bajo las siguientes 
demoras: el faro de la cabeza del muelle S. de Gorleston al 
S. 37° W.; el Corton Hall, abierto su ancho al W. del molino 
de Lowestoft, al S. 7° W.; la boya de campana Scroby Elbow 
al N. 2o W. á 7 cables; la boya Scroby South Elbow al S. Io 
W. á 7 cables.

La boya NW. Scroby se ha trasladado á 0,75 cables al N. 
49° de su primitiva situación y se halla actualmente por 8“,5 
de agua en bajamar, bajo las siguientes demoras: la iglesia 
de Marthan al N. 70® W.; el molino de Yarmouth Nprth De- 
nes al S. 24° W.; la boya North Scroby al E. 6° E., á seis ca
bles; la boya North Caister al S. 46° W ., á cinco cables; la 
boya Middle Scroby al S. 11° E. á 1,2 millas.

Las boyas East Cross Sand y NE. Cross Sand se han tras
ladado ambas á 1 milla al N. 5o W, dé sus anteriores situa
ciones. Más adelante deben precisarse las actuales.

La boya North Cross Sand se ha retirado.

Carta núm. 20 de la sección II.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

DERROTAS ADOPTADAS POR LOB VAPORES DE LAS PRINCIPALES 
COMPAÑÍAS DE LIVERPOOL ENTRE ESTE PUERTO Y NUEVA YORK.

(A. a. N.. núm. 1/4. París, 1892.)
Núm. 3 S ,  1892. Según comunicación de la Compañía Cu- 

nard, de Liverpool, los vapores de las principales Compañías 
de este puerto han adoptado las siguientes derrotas entre Li
verpool y Nueva York.

La Compañía North Germán Llody ha adoptado las mis
mas derrotas con la pequeña diferencia que resulta del pun
to de partida de esta Compañía, que es Southampon y de 
llegada á este puerto, en vez del de Quéenstown.

Derrota de ¿¿¿.—Desde el 15 de Enero al 14 de Julio inclu
sive^ el arco de círculo máximo (sin ir hacia el S.) á partir 
desde Fastoet-rock, á cortar ei meridiano dé 49° W. de 
Greenwich (42° 48' W. de San Femando) por la latitud de 
42° 30* N.; desdé allí á Sandy Hook, pasando á 20i millas al 
S, deí faro flotante de Nantucket.

Desde el 15 de Julio al 14 de Enero inclusive, el arco de 
círculo máximo (sin ir hacia el S.), á partir de Fastnet rock, 
para cortar el meridiano de 49® W. de Greenwich (42o—48r 
W. de San Fernando), por la latitud de 46° N.; desde allí á 
Sandy Hook, conservándose á 55 millas, lo menos, al S. de 
Virgin Rocks y de la isla deSáblé, y á 29 millas al S. del faro 
flotante de Nantucket.

Derrota de vuelta.—Eh todas las estaciones del año una 
derrota, á partir de Sandy Hook, para cortar el meridiano de 
70° W. de Greewich (63*—48' W. de San Fernando) por la 
latitud de 40*k-10' N.

Desdé él 15 de Eneró al 14 de Julio inclusive, derrota, á 
partir del 70° W. de Greenwich (63o—48' W. de San Fernan
do), 40o—10' N., para cortar el meridiano de 49° W. de 
Greenwich (42o—48' W. de San Fernando) por la latitud de 
41o—40' N., y desde allí el arco de círculo máximo (sin ir ha
cia el N.) hasta Fastnetrrock.

Desde el 15 de Julio al 14 de Enero inclusive, derrotas, á 
partir del 70° de Greenwich (63o—-48' W. de San Fernando) 
40*—10' N. para cortar el meridiano de 60° W. de Greenwich 
(53°—48' W. de San Fernando) por 42o—5' N. y el meridiano 
de 45° W. de Greenwich (38o—48' W. de San Fernando por 
46o—30' Norte, y desde allí el arco de círculo máximo (sin ir 
hacia el N. hasta Fastnet rock.

Cartas núm. 192 de la Sección I.
E itados Unidos.

■ 4 ; V ifiízA M IE N T O  DE INVIERNO

(4. 'a,,A áV., núm. 1/5. París, 1892.
Núm. 1892.-7-Se recuerda á los navegantes el cambio 

dé vaíMifíéntO que se hace en los Estados Unidos, desde el 
Maine hasta Virginia, { Véase el Aviso núm. 7/35 d e1889.) '

El Director interino» Luis G. B ayo.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n . g e n e r a l  d e  b e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital é l  día 24 de Enero de 1892.

i* 2*
2*0 ASOS CLASIFICACIÓN CALLES g*.§ Años CLASIFICACIÓN CALLES
g| sexos e¿ad estado de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. observación** pg 8EX08 de edad BSTADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento, 
la . • P*r ® • ®

OBSERVACIONES

1 V arón.. .  1 m. P............ Sarampión.. . . . . . .  0 . del Aguila, 4 1 .............  » 23 Hembra.. 4 P.............  Crup....................... Carret.3 de San Isidro, I. 2>
2 ídem .. . .  2 P..............Difteria............... .. C. de Silva, 2 6 . ................ » 24 Idem.......  1 P..............Tabes mesentérica. C. Mayor, 106..................... >
8 Idem.......  33 Soltero.. Tuberc. pulmonar. Trav.a Conde Duque, 16.. » 25 Idem ...., 67 V iu d a ... Insuficiencia mitral C. de Topete, 7.................. *
4 Idem.......  37 Idem.......  Insuficiencia mitral C. de Aceiteros, I . . ..........  » 26 Idem.......  8m . P.............. Bronquitis.. . . . . . .  C. de Kraso, 6 . . . .............. V
5 Idem.......  56 Casado.. Catarro pulmonar. C. Mesón de Paredes, 49. * 27 Idem.......  1 P . . . . . . . .  Idem........................C. de Hermosilla, 21..........
6 Idem....... 58 Viudo. . .  Bronquitis crónica. 0 . del Sordo, 13.............. . > '<28 Idem........  1 P..............Bronquitis aguda.. C. de Orellana, 4 . .............. »
7 Idem.......  72 Casado... Pulm.a bronquial.. C. de San Vicente, 7 . . . . .  » 29 Idem ..... 11 m. P..............Laringitis.......... ... Trav.‘ de San Lorenzo, 17 1
8 Idem.......  69 V iudo... .  Catarro pulmonar. C. de Don Felipe, 3 ..........  » 30 Idem.......  1 P............. Bronquitis capilar. C. del Salitre, 3 8 . ............
9 Idem ,.,,. 62 Casado . .  Broncopneumonía. C. de Jacometrezo, 8 0 .... » 31 Idem___  2 P . . . ........ Idem.......... ...............C. de Buenavista, 16..........

10 Idem ..... 1 P..............Enteritis....................C. del Rubio, 37..................  »  32 Idem ..».. 3 P_____ __ Catarro pulmonar. C. de la Escuadra, 1........ *
11 Idem.......  80 Casado... Hiperemia cerebral C. del Divino Pastor, 8 ... » 33 Idem.......  8m . P..............Congest. cerebral.. C. de Serrano, 5 0 ..............
12 Idem .. . .  81 Idem.......  Enteritis crónica.. Real Casa de Campo........  » 34 Idem .. . .  1 P............. Catarro pulmonar. C. de Monteleón, 27.--------
18 Idem....... 3 P .. . . . . . .  Eclampsia por indi- 35 Idem ..... 49 Casada.. Pulmonía................C. de Santa Isabel, 1 0 .... >

digestión. . . . . . .  C. de Jacometrezo, 1 2 .... * 36 Idem.. . . .  69 V iuda. . .  Pulmonía aguda... C. de los Caños, 7 ........ >
14 Idem.......  3m . P..............Alferecía.................. C. del Barco, 2 3 .. . ............  » 37 Idem.___  70 Soltera. Congest. cerebral.. C. de Don Martín, 25----- »
15 Idem.......  58 V iudo... No hay datos..........U. de Toledo, o » . . ..............  » o o ld e m ... .  16 Viuda JtteDianaecimie u to
16 Idem.......Feto............................................ . C. de Moratínes, 8 . . . . . . .  » cerebral............. C. del Laurel, 23............ >
17 I d e m .... Idem.. .................................................... C. de Embajadores, 3 9 ... * 39 Idem.........  2 P ..............Congest. cerebral. C, de la Primavera, 1 6 ... *
18 Idem. . . .  Idem............................................... . Plaza de San Ildefonso, 11 > 40 Idem .. . .  1 P..............Meningitis............. .. Plaza de Lavapiés, 4 . . . . . >
19 Idem....... Idem......................................................... 0. de Silva, 34........... .........  »  41 Idem.......  8 d. P..............Falta de desarrollo. C. del Piamonte, 2 3 .... . >
20 Hembra.. 1 P..............Sarampión.. . . . . . .  C. del Calvario, 7 . . . . . . . .  » 42 Idem . . . .  1 m. P................Gastroenteritis. . . .  Ronda del Conde Duque, 9
21 Idem.......  1 P . . . ........ Idem............... ...........C. de la Verónica, 5 ...........  » 43 Idem.......  70 Soltera. .  No hay datos..........O. del Bastero, 11............... %

22 Idem.......  1 P ..............Coqueluche.. . . . . .  C. de Calatrava, 2 3 . . . . . .  > 44 Idem......... Feto.......................................................... C. de Alcalá, 18.......... .
*

R e s u m e n .

Varones. Hembras, TOTAL

Sarampión......................................... .................................... 1 2 3
Difteria............... ......................................................... ............. 1 1 2
Tuberculosis............................................................................... 1 1 2
Del aparato respiratorio............................................................. 5 10 15
Demás enfermedades en general............................................

T o t a l  de m hurm eionts......................................

19

19

11

25

22

44

Madrid 25 de Enero de 18fl2.:=Ei Director general* Carlos Castel.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sem^edadi estado y  mfermedadeSy verificadas en Us céfnm te^s de esta Hospital e$ d$a 25 de RMsré de 1892*

i Número de 
1 

orden,...

SEXOS
Anos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
' : CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N ümero de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO ; CLA SIFIC A Ció N 
de la enfermedad.

CALLES
1 ¡bigar del fallecimiento. OBSERVACION*#

1 Varón •.. 1 p . . . . . . . . Saramnión.____. . . C. del Doctor Fourquet, 6 > . 30 V arón .. . Feto.. C. de Monteleón, 3 3 . . . . .
2 Idem ...• • 8m . p .............. > 

< 
a 

í
n 

¡
s* -H rt- 0>'« P C. de Argumosa, 6, 31 Idem .... . Idem. • • • • • • * ■«•. •. •« Hospital Provincial..........

3 ídftuii... . 29 Soltero . . Tuberculosis pu 1- 32 Hembra.. Casada . ., Tuberculosis.. . . . . Idem.......... '! AvtviJA• • • • •
C. de Juan de Mena, 26.. > 33 Idem .. . . *38 ‘ ’ Soltera.. 'T i s i s . . . . . . . . . . . . . . Plaza de San Marcial, 5 ..

i Id em ..... 17 Idem....... Idem........................ C. de José .Rincón, 2 7 .... 34 Idem ..... 3 P ............. Tabes mesentérica. 0 . de San Carlos, 4.......... ■ >-
, 5 Idein... .* 5 P.............. ídem . , . . . . . . . . . . . C. de San Lorenzo, 1 6 ... > 35 Idem ..... 73 Viuda.. . . Hemorragia, l Hospital Provincial.. . . . .
i 6 Idem....... 13 Soltero .. Idem.*. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... > 36 Idem... .y 62 íd,em....... Endopericarditís. . 0. de Snnta Isabel, 45 . . . * ■

7 Id em ,.... 5 P . . . . . . .  . Tabes mesentérica. C. de la Magdalena, 22 ... > 37 Idem .... . - 5 7 - '- Casada . . H ipertrofié.... . . . . C. de Atocha, 6 6 . . . . . . . . .
8 Idem ..... 70 Viudo . . . Lesión valvular.. . P. de la Paja, 8................. > 38 Idem....... 44 Idem....... Idem .... O. del Oso, 1 2 . . . . . . . . . . . >0 Tflí&Tít 8 m.

. v A i . .
P . . . . Bronquitis C. de la Montera, 14........ 39 ídem... . . 3 P . . . _____ Bronquitis.............. Pasen He 1» Plnrirl» ^w

10 Idem .... ; P.............. Bronquitis capilar. C. de Embajadores, 5 3 ... 40 Idem .. , . 5 m. p , . ..... ídem .................
A CIDUU U\J 1(1 X O» • • *
C. de San Millán, 3, .

11 Idem ....; 1 P . . . ........ Idem. . .  « • . . . . . . . . C. de Velarde, JO.. . . . . . . v.i| ■: 41 Idem¿.*h v.W.WW Bronquitis capilar. C. dé Monteleón, 6 . . . . . .
12 Idem ..... 58 Soltero. . Catarro bronquial. Hospital Provincial.......... > 42 Idem....... 3 p . . . . . . . . Pulmonía. . . . . . .  . . C, del Q1 mo, 5 1 . .
13 Idem....... 1 P.............. Idem* •« • *. • C. del Aguila, 16.............. > 43 Idem... •. 3 p .............. Catarro bronquial. C. de Mesón de Paredes, 90
14 Id em ..... 72 Viudo . . . Catarro pulmonar. C. de Raimundo Lulio, 25 > 44 Idem....... 57 Viuda . . . Cáncer estómago.. Hospital Provincial.. . . . . >
15 Idem .... 72 CaBado .. 13 fcb

 w co B p 
1

tá 0 B § p •-i Hospital Provincial... . . . > 45 Idem .. . . 61 Soltera.. • Cáncer al recto... .'. C. de Silva, 43..............
16 Idem .. . . 42 Idem....... Pulmonía................ C. de la Paloma, 1 6 .. . . . . 46 jídem .. . . 85 - V iuda. . . Gastroenteritis.. . , C. de Lope de Hoyos*. . *.
17 Idem... 35 Idem....... Idem. . « . . . .  • C.a de Santo Domingo, 11 : 47 Id em ... . 6 P . . . . . . . . C on g estión  cere
18 Idem .. . . ,6 P............. Pulmonía aguda... C. de Zurita, 4 5 ............... > ■íbral.. . . . . . . . . . . Plaza del Corregidor, 22. >
19 Idem... 43 Casado . . Idem*.. .  o . ..«««,«.* C. de Pelayo, 55................ > 48 Idem....... 56 Viuda. . . A poplejía .............. C. de Santa Isabel, 4 5 ...
20 Idem . . . . 53 Idem........ U0Oai—-• 0  P,sCDOQ«tí0W 4 ■• •9-

'30•pO 
. r-t'PU-4-=»,!
*P-0QOw

» 49 Idem . . . . 10 m. P.V.. vi.-.. Meningitis. . . 0. del Ave María, 2 8 .... ¿
21 Idem ..... 2 P .. . . . . . • Enteritis................. C. de Fuencarral, 12... . . * 50 Idem....... 40- vCasada. . Derramé seroso... . PIaza.de Afligidos, 4 ..t. . .
22 Idem .,.., 58 Viudo . . . Infarto, hepático... Hospital del Carmen... . . > 51 íd e m ..... 64 l i n d a . *. Apoplejía cérebrál; C. del Mesón de Paredes?29 . y
23 Idem**... 78 Casado Hernia ingu inal... Hospital Provincial.. ¿. . . > 52 Idem....... - 71 ■ Id cin -. . . Congíost* cerebraLi 0. de Cabestreros, 13. V. . >
24 Idem ..... 4 d. P.......... Falta de desarrollo C. de Juanelo, 23............. 53 Idem... . . Caánda,.. Ño hay datos......... G. de Españoleto, 2 . . . ,  .
25 Id em .... 1 P.............. Derrame sero&o . . . C. de las Infantas, 1 3 .. . . » 54 Id e m .... 52 Idem..*, . Idem.......... ........... . C. de las,Salesas,.10*t. . .
26 Id em ,.,.. 9 d. No de térm ino... . . Inclusa de Madrid.. . . . . . • 55 Idem.,. . . 50 Viuda.., , Id é m ...* ^ ._______ 0. de Teruel, 8................. >
27 Idem....... ii. p ’/ . #..’ ! ü ! M eningitis..*........ C. Gonzalo de Córdoba, 5 56 Idem ..... Feto.. Qi de :1a Argahfcuela, 23..
28 Idem .. Feto.. C. de la Reina, 2 1 . . . . . . . >  ̂ ■ 57 fdeia----- Idem.. y

29 Idem . . . . Idem.. C. de Monteleón, 3 3 . . . . . . ...._» 58 Idem... . . Iderp,. • • • • • ...... Cf. dé San Bernabé, 7 . . . >

• • • • • '*M

R e s u m e n
'

t-\ ■■'/] ' ,0.vé'.n' .............f Varón es. Hembras, • TOTAL

Sarampión ......................................................................................................
■ Difteria.«..•••*.•••.•••»•* . . . . . f , v

f. Tuberculosis.................. ..............................................................
Del aparato respiratorió.......................... ...................................
Demás enfermedades en general............................. ................... ..

:■ .. !.r ,'v
1 . -i

, t(5 •, „ 
11 

' 13

: y-; n j

H < 
5 , ¡ 

19

i ei

T otal de wtomacionet..................................... 31 27 ' 5 8  . . ■

id 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos CasteL
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E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Septiembre de 1891,  comparado con igual periodo del año anterior.

ADUANAS

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

NAVEGA
CIÓN

Pesos. Cents.

CARGA 

Pesos. Cents.

DESCARGA 

Pesos. Cents.

IMPUESTO 
de 25 cóDta- 

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

Pesos. Cts.

CONSUMO

sobrebebidas

Pesos. Cents,

PABÁ LA JUNTA
DE OBRAS DEL PUERTO

TOTAL

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque, 
pontón, 

y  draga.
Pesos. Cts.

DE MÁS 

Pesos. Cents.

DE MENOB 

Pesos. Cents.

Habana............... 332.893*17 75.915*22 » 3.891*61 13.705*79 847*25 36*19 2.875*86 > 80.347*85 4.086*41 546*64 520.145*99 » 534.013*04
Matanzas.......... 43.626*02 > > 5.095*07 3.55T34 » 23*64 » 3.187*73 » 55.489*80 21*19 »
Cuba................... 36.713*56 2.156*64 1.686*79 657*63 1.640*48 72*25 » 10*38 » 1.213*61 » » 44.151*34 16.892*03
Cárdenas............ 14.539*18 » » 552*15 2.117*60 » » 22*54 21*86 > 17.253*33 21.143*84
Cienfuegos... . . . 50.173*55 » 638*62 2.960*31 s> 103*21 > 7.739*27 » > 61.614*96 » 40.641*31
Trinidad............. > » 11*38 467*63 » »  . 479*01 5.091*04
Sagua................. 23.878*21 2*50 931*10 1.679*08 0*75 236*57 p. 666*62 27.394*08 2.700*71
Nuevitas............. 11.221*89 330*70 7*08 483*43 » 5 713*91 > 12.762*76 318*11

Jr

»
Manzanillo......... 1.583 62 156 29 1*75 272*34 14 » > 139*85 » » 2.153*85 847*56
Caibarién........... 12.470*55 » 4.092*10 968*77 0*25 » » 596*61 18.142*03 > 382*55
Gibara................ 795*19 12*30 1.130*38 49*63 » » » 70*70 » 2.058*45 6.415*94
Baracoa.............. 1.172*12 » > 490 39*93 » 5 > » 1.707*05 5.995*77
Zaza.................... » 210*48 i 175*40 » » » » » » 385*88 > 1 634*76
Guantánamo.. . . 3.949*82 » 449*15 703*70 1*25 » » 269*87 » 5.373*79 » 5.591*38Santa Cruz......... » 608*58 » 507*14 » » » » » 1.115*72 795*62

T o t a l . . 533.016*88 79.392*71 1.699*92 18.577*92 33.685*54 935*75 36*19 3.282*20 » 94.967*88 4.08641 546*64 770.228*04 4.683*19 636.801*66
En 1890....... 1.051345*89 104.614*97 2.036*11 44.651*61 59.867*12 594*25 993*47 6.112*94 » 123.347*74 8.321*10 461*31 1.402.346*51 »

t )  - / »  a i  Mas 1891.. 
|Menosl891. 518.329*01 25.222*36 336*19

»
26.078*69 26.181*58

341*50
957*28

»
2.830*74 » 28.379*86

»
4.234*69

85*33
»

»
632.118*47

>
>

N o t a . Dejado de percibir en las Aduanas de la Isla por el Tratado con los Estados Unidos por los conceptos siguientes y el cabotaje con la Península.

Importación. Carga. Descarga. Cabotaje 
con la Península. J TOTAL

Habana........................... . 272.367*87 9.823*17 16.444*59
Isla........................... 123.207*60 18.619*47 5.401*56

T o t a l . . . . . .  395.575^47 28.442*64 21.846*15

29.373*01
6.828*76

36.201*77

328.008*64
154.057*39

482.066*03

Madrid 22 de Noviembre de 1891.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=El Director general, P. S., Valentín García del Busto.

MINISTERIO DE HACIENDA

.Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á j>ercibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana a las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que & continuación se expresan:

r Día 1.° de Febrero de 1892.
Montepío militar, de la letra A é, la Bt
Jubilados.
Exclaustrados.

Día 3.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra F  á la Ll.
Montepío civil, de la letra H  á la Ll.
Secuestros.

Día 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la Q.

Día 5.
Montepío civil, de la letra R á la Z.
Tropa
Montepío militar, de la letra M  á la Q.

Día 6.
Montepío militar, de la letra R á la Z.
Montepío civil, de la letra M  á la Q.
Cesantes.

Día 8.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.,
Montepío civil, de la letra A á la G.

¿>to9yl0.
Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas y todas las nóminas sin distinción.

D ía 11.
Retenciones. ■

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3. No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
6 más los partícipes, dé que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración comó garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad; de las firmas dé los mismos.

4.a Los apoderados Me acreedores cpie por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiqúen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Enero de 1892. =  El Presidente, Sagasta.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito in

transmisibles, números 15.666 y 15.818, expedidos por este 
establecimiento en 16 de Febrero y 4 de Mayo de 1883 respec
tivamente á favor de D. Pedro López Grado y Omaña, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario ofi
cial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Enero de 1892.—El Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1287

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos del art. 8,° del Real decreto de 13 de Sep

tiembre de lá86, se hace público que el Tribunal de oposicio
nes á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Ins
titutos de Canarias, Cuenca y Segovia, ha quedado definiti
vamente constituido en esta forma:

Presidente, D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Con
sejero de Instrucción pública.

Vocales, D. Épífanio Ral ero, D. Francisco A. Commede- 
rán, D. Vicente Oalatayud, D. Eduardo Raboso, D. Francis
co Parríñ y D. Ismael Calvo.

Y suplentes, D. Guillermo Núnez y D. Tomás Serrano 
Galvacho.

Los opositores á dichas cátedras son: D* Juan Alegre y 
Alamo, D. Joaquín Aguilera Jiménez, D. Gregorio Bernabé 
Pedrazuela, D. Gerardo penito Corredera, D. Juan José Ca
sado García, D. Fernando de Cózar y Camora, D. José Cale
ro Romea, D. Juan Francisco Díaz Plaza y Garrido, D. José 
Domínguez Sánchez, D. Miguel Eyaralar y Elía, D. Silvano 
Fernández y Fernández* D. Aúreliano García Serrano, Don 
Gregorio García Arista Éibera, D. Román Gómez Villafran
ea, D. José Gaspar Vicpnte, D. Sofero Irisarri y Martínez, 
D. Francisco Ibáñez de la Rosa,; D. Manuel López Martínez, 
D. Francisco Lino Martín, D. Marcos Martín de Ja Calle, Don 
Juan Marina y Muñoz, í>. Maximiliano Martínez y García, 
Di Valentín Medrauo Márañoz, Ú). Pedro Moreno Calvo, Don 
Lorenzo Mangas y Gil, D. Manüel Monfort Prades, D. Lean
dro Navarro Díaz, D. francisco Nuez y Serrano, D. Luis 
Olavarrietá Lacalle, DJAngel Ordás AÍVarez, D. Dometrio 
Ovejas y Armedo, D. Hilario del Olmo y Mínguez, B. Onofre 
Peligro y Valles, D. Antonio Ripoll Cañedas, D. Miguel de 
Robles Alabezu, D. Serafín María Ruiz y Fernández, D. José

Rocafort Balado, D. Angel Rosanes de Larrea, D. Manuel 
Reinante é Hidalgo, D. José Serra y Más, D. Pedro Sánchez 
Baquero y D. José María Serrano García.

Madrid 21 de Enero de 1892.=El Director general, José 
Diez Macuso.

A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposicio
nes á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos 
de Albacete, Coruña y Lugo, ha quedado definitivamente 
constituido en esta forma:

Presidente, Sr. D. Ramón Larroca, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales, D. Emilio Ruiz de Salazar, D. Miguel López Gán
dara, D. Antonio Suárez Rodríguez, D. César Iradier, Don 
Luis González Frades y D. Benjamín del Riego.

Y suplentes, D. Horacio Bentabol y D. Baldomero 
Donnet.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Enrique Triviño 
Secret, D. Luis Vives Casademunt, D. Juan Domínguez 
Berrueta, D. Juan José Camacho y Sanjurjo, D. Miguel Ve
gas y Puebla Collado,D. Segundo’Éncisoy Arzoz, D. Antonio 
García y García, D. Angel Berenguer Ballester, D. José Miró 
y Mateo, D. Federico de la Fuente y Herrera, D. Antonio 
Márquez Cálvente, D. José Espluga y Sancho, D. Severo Si- 
mavilla y Sagastibelza, D. José Ruiz Castizo y Ariza, Don 
Primitivo Rodríguez Luengo, D. Vicente de la Calle y Si
món, D. Francisco Correa y Ramírez, D. Alejandro Pontes y 
Fernández, D. José Gómez González, D. Atilano Alejandro 
Vizcaya y Conde, D. Bartolomé Pons y Meri, D. José Rius y 
Casas, D. Mariano Cuesta Bragado, D. Saturnino Azorí y 
Pardo, D. Clemente García Retamero, D. Andrés Marqués y 
Rodríguez, D. Adolfo Barriocanal y Trespaderne, D. Fran
cisco Irigoyen y Ardanaz, D. Camilo Fernández Grandezo, 
D. Manuel García González, D. Juan Gómez Quintana, Don 
Ventura Reyes Prosper, D, Gonzalo Menéndez Pallares, Don 
Silverio Méndez Rodríguez, D. Ezequiel Fernández García. 
D. Elefeo Fernández García, D. Antonio Martínez Cano, Don 
José María Bartrina y Capella, D, Eduardo Alcolee y Arenas, 
D. Angel Amor Delgado, D. José de Ajuria é Iñurriteguí, 
D. Guillermo Hernández de la Magdalena, D. Enrique Díaz 
Pardo, D. Juan González Alave, D. Martín Partells Rapell y 
D. Manuel García Noguerol.

Madrid 15 de Enero de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se hace público que jal Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Geografía é Historia del Instituto de Za
ragoza ha quedado definitivamente constituido, de conformi
dad con lo propuesto por el.Consejo de Instrucción pública* 
en ésta forma: -

Presidente,:Sr, D. Miguel Merino, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales,, R. Bernardo Monreal, D. José Muro y López, Don 
Marcelo Guaííart, D. José Férreiro, D. Cesáreo Fernández 
Duro y D. Adolfo Herrera.

Y suplentes,, p . Juan de la Gloria Artero y D. Alejo Gar
cía Moreno. 4V ,  ̂ ;

Los opositores á dicha cátedra son: D. Carlos González 
Huerta, Di Luis Laplana y Ciria, D. Herminio Fornés Gar
cía, p . Jbaquín Benedicto y Pardo, D. Anastasio Var
gas y Ló|>ez, D. Eugenio Baselga Ramírez, B. Francisco 
Gutiérrez ^Mendoza, D. León Vega'y Huesos. D. Antonio 
Torres Titado, D. Pedro López y Martínez, D. José Faus 
y Condomines, D. Juan Lucio Carretera, D. Sotero Isa- 
sarri y Mattínez, D. Policarpo Mingóte Tarazona, D. Manuel 
Cláve, D. Luis de Olavarieta, D. Rafael Serrano Arroyo, Don 
Teodoro San Román y Maldronado, D. Carlos Martínez Oba- 
yo, D. Isidro Risueño y Diego, D. José Galocha, D. Gabriel 
Ldabras, D, Ignacio Lafarga y D. Emilio Menéndez Pallares.

Madrid 13 de Enero de 1892.=E1 Director general, José 
| Diez Macuso.



296 28 Enero 1892 Gaceta de Madrid.—N úm. 28

Se lialla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Derecho procesal civil, pena] 
canónico y administrativo y Teoría y Práctica de la redacciór 
de instrumentos públicos, dotada con el sueldo anual de 
3&J500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arre
z o  á lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre de 1857, en 
<el reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real orden de 30 de 
Noviembre de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga con los Auxiliares de la mis
ma Facultad con derecho al ascenso que reúnan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 23 de Agosto de 1888, de
biendo poseer unos y otros los títulos académicos y profesio
nales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gace ta .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia la cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento 
y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, tengan el título científico que exígela 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitü 
des á esta Dirección general por conducto del Rector de 1? 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con 
ducto del J efe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de laí 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero de 1892. =E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada la cátedra de Enfermedades de la 
Infancia, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 do 
Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y 
«en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

r Madrid 20 de Enero de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 
Naturales, de la Universidad de Valencia la cátedra de His
toria natural, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 2i¿6 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el 
2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 
30 de Noviembre de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
la Facultad de análoga asignatura con los numerarios de 
Instituto de la misma sección con tres años de antigüedad y 
los Auxiliares de la Facultad con derecho al ascenso y re
quisitos que determina el Real decreto de 23 de Agosto de 
1883; unos y otros deberán hallarse en posesión de sus títu
los académicos y profesionales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conductó del Rectoró Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrroga
ble de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta;; -  b-í; 1

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de, edictos en todos dos estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridad ©^respectiva s dispongan que 
nal se verifique uesde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Enero de 18&2.±=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Se halla vacante en la Escuela Central de A^tes y Oficios 
una plaza de Ayudante numerario de Elementos. da Química, 
dotada con el sueldo de' L5Q0, pesetas anuales, ía cual ha ¿te 
proveerse por concurro, ségun se dispone eVíteal orden de 
esta fecha. ' ' *  ‘ 1 \ L . V. \ i

Sólo serán admitidos á este concursólos Ayudantes su 
pernumerarios dé la misma especialidad que hayan desempe
ñado el cargo durante cuatro cursos completos en la referida 
Escuela, y los Ayudantes numerarios de las Escuelas oficia
les de Artes y Oficios de provincias.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes f 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di- j

rector de la Escuela en que sírvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  dé Madrid .

Según lo dispuesto en el art. 1.° del Reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia que con fecha 18 de Noviembre últimc 
elevaron á este Ministerio D. Martín Vial y D. Leopoldo Par 
do, concesionarios del ferrocarril de Santander á Cabezón de 
la Sal, y D. Antonio Huidobro, solicitando se apruebe la 
transferencia de la concesión de tal línea, que hacen los pri
meros en favor de la Compañía del Ferrocarril Cantábrico, í 
quien representa dicho Sr. Huidobro:

Resultando que por escritura otorgada ante el Notario de 
Santander D. Máximo Solano el 23 de Julio de 1890, se cons
tituyó una Sociedad para formar la Compañía del Ferrocarril 
Cantábrico, figurando entre los estatutos de aquélla el de 
que el traspaso de la concesión de dicha línea á favor de tal 
Compañía se elevara á documento público:

Resultando que éste se llevó á efecto en la misma fecha 
que la auterior escritura, según copia autorizada el 16 de 
Noviembre último, donde consta (cap. 6.°) que los Sres. Vial 
y Pardo ceden á la Compañía del Ferrocarril Cantábrico todos 
cuantos derechos les asisten en virtud de la ley de 27 de Ju
nio de 1800 y los que les corresponden en méritos de la Real 
orden que ha de terminar el oportuno expediente para que 
surta sus efectos tal ley; así como también (cap. 8.°) que el 
Sr. Huidobro acepta la cesión, sin perjuicio de que se ratifi
que por la Compañía cuando haya términos hábiles al efecto: 

Resultando que por Real orden de 24 de Octubre de 1891 
se otorgó la concesión del mencionado ferrocarril, y en cum
plimiento de la ley de 27 de Junio de 1890, á los referidos se
ñores Vial y Pardo:

Resultando que según certificado de un acta del Consejo 
de administración de la Compañía de este ferrocarril, fe
cha 17 de Noviembre último, consta el acuerdo en virtud del 
cual se faculta á D. Antonio Huidobro para que concurra en 
nombre de la Compañía al otorgamiento de la escritura de 
cesión por los concesionarios:

Considerando que la Compañía del Ferrocarril Cantábrico 
se ha constituido con arreglo á las disposiciones vigentes, é 
inscrito en el Registro mercantil de la ciudad de San
tander:

Considerando que tanto los Sres. U. Martín de Vial y 
D. Leopoldo Pardo, como D. Antonio Huidobro, tienen per
sonalidad legítima en el concepto que intervienen los prime
ros para transferir los derechos que les fueron otorgados por 
la Real orden de concesión de 25 de Octubre de 1891, y el úl
timo para adquirirlos en nombre de la expresada Compañía 
y á favor de la misma, todo lo cual se demuestra con la ins
tancia y documentos reseñados:

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
iel Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien se autorice la trans- 
ferencia que, del ferrocarril de Santander á Cabezón déla 
3al, hacen D. Martín de Vial y D. Leopoldo Pardo en favor 
ie la Compañía del Ferrocarril Cantábrico, quedando obliga- 
la ésta en los mismos términos y con las mismas garantías 
il cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse 
a concesión del expresado camino.

. De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci- 
niento y demás efectos. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Catali- 
ia. =  Sr. Gobernador P.ivil d e  In •nrrkvin/»ift Slíín+ciwrlOT

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios,  puntos de donde 
proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
Málaga.—Veiga; Cortes, 306.
Cádiz.—Florencio Villasoto, sin señas.
Zaragoza.—Angeles Fernández, Cuesta de Santo Domin

go, 18.
Castellamonte.—M. Eusebia Pizarro, Miguel, 20, bajo. 
Arcos de la Frontera.—Moreno Rodríguez, Atocha, 28. 
Buen.—Angel Cutre, sin señas.
Betanzos.—Crisóstomo Menlle, fonda de Miguel Párache. 
Guadix.—Nicolás Fernández, plaza de Bilbao, 6.
Bilbao.—Reblích, viajante Coorley.
Elda.—Mira, Montera, 15.
Majadas.—Salustiano Núñez, Bilbao, 7, tercero izquierda. 
Córdoba. — Salustiano Lameros, Plaza, 3.
Buen.—Angel Cutre, sin señas.

SUR
Vitoria.-*-Pedro Bazán, Santa Isabel, 5, tercero.
Jerez de la Frontera.—̂ Serafina Cuesta, Fúcar, 4.

Granada.—Herrera, gjjx senas.
Ceuta.—Angeles Ferro* Géneva, 10, tercero centro.
Madrid 27 de Enero, de 1892.=? Por el Jefe del Centró, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN m unicipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 SECRETARÍA 

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 
del corriente,/ha acordado; abrir,concurso por término de 
veinte dms, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, y durante cuyo

término se admitirán proposiciones de los propietarios de 
fincas enclavadas en el distrito de la Inclusa, cuyo arriendo 
crean conveniente ofrecer para instalar las oficinas de la Te
nencia de Alcaldía de dicho distrito, á cuyas proposiciones 
deberán acompañar el plano de la planta ó plantas que ha
yan de ser objeto del arriendo, fijación de precio, duración 
del contrato y cuantas condiciones estime oportunas el pro- 
ponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal, podrá aceptar la propuesta más ventajosa, ó des
echar todas las presentadas si no las estimase convenientes, 
sin que en uno ni en otro caso haya derecho por parte de los 
proponentes á reclamación de ningún género.

Lo que se comunica al público á fin de puedan presentar
se por los particulares las propuestas de arriendo de locales 
en esta Secretaría durante el término expresado.

Madrid 25 de Enero de 1892.=El Secretario, R. Salaya.

ADMINISTRACIÓN d e ju sticia

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del Centro 
de esta Corte, seguida contra Ramón Ortega Ramos por le
siones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 22 
de Diciembre último señalando el día 3 de Febrero, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á la testigo Soledad Ga
llo!, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada gála, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 1892.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—488

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Venancio Martí
nez, Cándido González y José Medina por falsedad y estafa, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, y como acusador la 
Sociedad francesa de seguros El Fénix, ha dictado la Sección 
tercera de la Sala de lo criminal auto con fecha 24 de No
viembre último señalando el día 1.° de Febrero, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral; mandando se cite á los testigos D. Manuel 
García Valero y Juan González, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—409

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á Ramiro Alvarez y Alva- 
rez, natural y vecino de Priorio, provincia de Oviedo-, hijo de 
Manuel y de Josefa, de diez y ocho años de edad, soltero, jor
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de está provincia y de la 
de Oviedo, comparezca en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á prestar declaración eú la causa que se instruye en 
el mismo contra José del Castillo Ruiz y Enrique Dieffebru- 
no Domínguez por hurto; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Eneró de 1892.=Es- 
puñez.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros. J—312

, Por la presénte y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez dé instrucción de esta ciudad en sumario seguido 
2on motivo de haber insultado y amenazado al gqarda de 
consumos Aniceto Deogracias, se cita y llama á Ascensión 
Díaz Cañamares, vecina de Ciruela, provincia de Guadalaja
ra, para que dentro del término de quinto día comparezca en 
[á sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
que está acordada; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 16 de Enero de 1892.=V.° B.°=Espu- 
ñes.=Licenciado Pedro Taraceha. J—291

ALHAMA
D. Francisco Calvo y Nieto, Abogado y Escribana del Juz

gado de instrucción de esta ciudad.
Por la presente, y, en las diligencias pendientes en este 

Juzgado sobre ejecución de sentencia procedente de causa 
seguida coetra Francisco Aguila Molina, de estos vecinos, 
sobre lesiones, se ha mandado citar por término de quince 
días al ofendido Francisco Oller Torres, vecino de Madrid, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle si conílona ó no indemnización 
de' 28 pesetas en que á su favor ha sido condenado Francisco 
Aguila, como indemnización.

Y  con el fin de que se inserte este edicto en la Gaceta de 
Madrid , expido la presente en Alhama á 12 de Enero de 1892. 
Licenciado Francisco Calvo. J—265

ALIAGA
D. Fernando dé,Santa Pau y Nougués, Juez de instruc

ción de la villa y partido de Aliaga.
En virtud del presente se cita y llama á Visitación Con

ches, Usón, vecina deHinojosa, y .cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro déí término de diez días, contados 
desde la inserción de, este edicto en la Gaceta  de M adrid, 
comparezca Ante este Juzgado al objeto de ampliarle la de
claración qUe tiene préstáda en la causa que se instruye por 
hurto de piezas de lienzo; bajo la prevención de que. si no 
compareciese le pararáq los perjuicios á qué hubiese lugar 
en derecho. &
_ Î a-do en Aliaga á 12 de Enero dé Í892.=Fernando de 
banta Pau.=De su orden, José Aznar. J—266
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BÉJAR

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Andrés 
Payán Sánchez, natural de Villanueva dél Conde, partido ju
dicial de Sequeros, y cuyo actual paradero se ignora, de 
treinta y cuatro anos de edad, casado, para que en ei término 
de diez días, siguientes al de dicha inserción, se presente 
ante eBte Juzgado con objeto de prestar declaración encausa 
que se instruye por juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 15 de Euero de i892.=Juan Hidalgo. == 
De su orden, Reearedo Gutiérrez Fierro. J—269

CASTROPOL
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en auto 

de esta fecha, dictado en el juicio voluntario de testamenta
ría de D. José Pérez Trío y  su esposa Doña Juana Pérez Vi- 
llamil, vecinos que fueron de los Caborcos de Balmonte, en 
este término, acordó citar á los herederos que Se hallan au
sentes en paradero ignorado, D. Raimundo, D. Fernando y  
Doña Josefa Pérez y Pérez, por medio de edictos insertos en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , para 
que en el término de nueve días se personen en los autos en 
legal forma.

Y para insertar en la G a c e t a  de  M ad r id , á fin de que sir:
va á aquéllos de citación, expido la presente.

Castropol 28 de Diciembre de 189i.=El actuario, Antonio 
Murías. 10—P

CELANOVA
El Sr. Juez de instrucción¿del partido, por providencia 

de hoy dictada en causa criminal que se instruye sobre hur
to de géneros de comercio contra José Menéndez y su hija 
Genoveva, vecinos de Santa Eulalia de Chamusiños, partido 
de Ginzo, se ha servido acordar la citación de Agustina, co
nocida por la amiga de Francisco Gancedo, tendero ambu
lante y muerto violentamente en dicho partido de Ginzo, 
para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante esté Juzgado á fin de declarar en 
el sumario expresado; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificadle parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Celanova 16 de Enero de 1892.=E l actuario, por el señor 
Vázquez, José Prieto. J—-296

CORUNA
D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Escribano de actuacio

nes dél Juzgado de primera instancia de esta capital y sil 
partido.,-

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el señor 
Juez de dicho partido en providencia de esta fecha en el in
cidente propuesto por Angela Penoncos Pájaro con Eulalie 
Yirginie Claessens, como heredera de D. Eugenio Antonio 
Claessens, ausente en ignorado paradero, sobre declaración 
de pobreza, se emplaza á ésta última para que dentro del 
término de nueve días comparezca y conteste ría demanda; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para publicar en la G a c e t a  de  M adrid  expido la pre
sente en la Coruña á 7 de Enero de 1892.=Manuel Rodrí
guez Bermúdez. 11—P

GUADIX ;
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad y Su partido, se cita y llama á Don 
Félix Cambell, Ingeniero Jefe de Obras, cuyo actual parade- ' 
ro se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a Dr id , 
comparezca ante este Juzgado á declarar en causa que se ins - 
truye sobre hurto de una maleta de la propiedad de dicho 
señor; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Guadix 15 de Enero de Í892.=E1 actuario, por Alarcón, 
José I. Aguilera. J—314

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, se cita, llama y empla
za al ofendido Antonio Fernández Vaienzuela, natural y ve
cino de Esplicina, casado, de oficio jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presenté en la G a c e t a  De Ma
d r id , comparezca ante éste Juzgado á fin de ampliar la de
claración que tiene prestada á otros particulares, y llevar á 
cabo cierta diligencia de reconocimiento;, bajo apercibimien
to qué de no Verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Guadix 16 de Enero de 1892.=E1 actuario,, y por Alarcón, 
José I. Aguilera. , J—315

HUESOAR
En providencia de este día, dictada por el Sr. D. Antonio 

Bellver de Oña, Juez de instrucción del partido, se llama, 
cita y emplaza á Francisco y Angel Buendía Iriarte, natu
rales y vecinos de Castilléjar, jornaleros* para que dentro dél 
término de diez días, contados desde el siguiente al de lá in
serción de la presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín ofi
cial, comparezcan á declarar en la eaúéa tpie de oficio se ins
truye sobre hurto de una cabra y un carnero á María Mañas 
Juárez; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Huéscar 12 de Enero de 1892.=Doy fe.=Sabas Morante 
y Rodríguez.. J—298

LORCA
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de primera instancia de . 

esta ciudad de Lorca y su partido/
Hago saber que para la citacióii de acreedores en las dili

gencias sobre súspensión dé págós dél" comerciante de ésta 
plaza D. Antonio Sánchez Manzanera, á fin de acordar sobre 
la proposición de convenio presentada, se ha expedido la si
guiente

Cédula: En las diligencias que en este Juzgado y por mi 
actuación penden sobre suspensión de pagos del comercian
te D. Antonio Sánchez Manzanera, á mérito de escrito pre
sentado por su Procurador D. Andrés Morata Barnés, se ha 
dictado por el Juez de primera instancia D. Joaquín Navarro 
Serna la siguiente , . t

«Providencia.—Lorca 15 de Epero de 1892,—El anterior r 
escrito á los autos de, su rpzón, y cqnvpquése* á ,todos los ! 
acreedores á una junta, quejend^ lugar; .el <Ra 5 de Marzo 
próximo venidero, y hóra fie las/ dópe fié su mañana, cu. la 
sala audiencia de este Juzgado; y no constando el domicilio 
de los acreedores por haberse' designado únicamente Ja .ve
cindad, no pueden, librarse exhortos paya la  citación délos 
ausentes, por lo que, y á este fin pe publicará lacéduladn-^ 
seriándola en la G a c e t X. d e  M a d r id , en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el periódícoríitulado El Noticiero de Lor
ca, para qué llegue á conocimiento de todos ellos.

Asi río mandó y firma el referido Sr. Juez, de que doy fe. 
Navarro.—Ante mí, Gregorio Bejarano.»

Lá preinserta providencia está fiel con su original, á que 
me remito.

Y para la citación de los acreedores, cuyo domicilio se ig
nora, que lo son: Sres, Alfonso Bonit y Hermanos; Cavanna 
y Ara; Paret y Compañía; Couret Hermanos, de Madrid; Do
mingo Llombart é Hijo; Llopís y Compañía; D. Joaquín Gil; 
D. Onofre Peydró; Cristóbal Calvé; Sres. Serrano Hermanos; 
Viuda de José Vercher; Andrés Casanova y D. Isidro Payá, 
de Valencia; D. Manuel Felip; D. Antonio Carbonell; Viuda 
de Pedro Manén; Juan Soldevila y Compañía; París y Com
pañía; D. Antonio Baquer; Hijos de Antonio Juan ico; Hohl 
y Suz; Mañé y Ordeig; D. Buenaventura é Isidro Comas y 
Serrá y^Bertránd, de Barcelona; Sres. A. Canals, Ferrer y 
Compañía; Bagaría y Compañía y Solanas y Pons, de Barce
lona; D. Francisco Folch y Fuster, de Castellfort; D. Alfonso 
Zamora; D. Alfonso Oliva; D. Joaé Acuña y D. Manuel Pé
rez, de Mazarrón; D. Francisco Ortiz, de Cartagena; Señores 
Alegre y Compañía y D. Domingo Domingo, de Tarrasa; 
D. Miguel Casadesas, de Igualada; Oppenheimer Gans, de 
Franfort; Chaleyer Monnier Chayyeyy D. Isidoro Laner, de 
París; Sres. Tovía y Gómez, de Cádiz; D. Manuel Mas Llo- 
rens, de Olot; Hijos de Juan Soler, de Alcoy; Agente De 
Jaegher Bruncer, dé Courtrai; Herederos de Vicente Juan, 
de Palma de Mallorca; Sres. Robert, Boit, de Apolda; D. Fé
lix Ferrer, de Olot; D. Jaime Zaporta, de Corella, y D. Anto
nio Marca,, de. Reus; expido la presente con las prevenciones 
de ley, que firmo en Lorca á 22 de Enero de 1892.=Gregorio 
Bejarano.»

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para que 
llegue á conocimiento de los acreedores.

Dada en Lorca á 22 de Enero de 1892.=:V.0 B.°=E1 Juez, 
Joaquín Navarro Serna.=Gregorio Bejarano. X—1288

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en los autos 
de concurso de Doña Dolores García Peñaranda, se cita á los 
acreedores de ría misma para que en el día 18 de Febrero 
próximo, y hora de las dos de su tarde, comparezcan en la 
sala audiencia del Juzgado á celebrar junta para él reconoci
miento de créditos; previniéndoles que si no comparecen les - 
parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Madrid 18 de Enero de 1892.—El Escribano, Donato To
ledo. ; 17—P

MADRID—OESTE
■ # En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Oeste de esta Corte, dictada en la pieza de reconoci
miento y graduación de créditos de la quiebra de D. José 
Carbonell, se hace saber á los acreedores de la misma que se 
les ha designado él término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto, para que pre
senten á los Síndicos de dicha quiebra los títulos justificati
vos de sus créditos, juntamente con copia simple de ellos.

Al propio tiempo se les convoca para que concurran al 
acto del examen y reconocimiento de dichos créditos, el cual 
tendrá lugar en el salón de actos públicos del edificio de los 
Juzgados, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la 
calle del General Castaños, el día 15 del próximo mes de Fe
brero, á las dos de su tarde, así como para el nombramiento 
de un Síndico, en sustitución dél que lo fué D. Antonio Ara
na y Moray ta; ad virtiéndoles que deberán concurrir por sí ó 
por medio de persona con poder bastante, y advirtiéndoles 
también que de no comparecer les, parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1892.=V.° B.°=Peña.=El actua
rio, Licenciado Lozano. v x —1285

RAMALES
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Ramales.
Hago saber que el día 20 del próximo mes de Febrero y 

hora de las once de su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la del de La- 
redo, la venta en pública subasta de los bienes siguientes:

1.° Una casa en lá villa de Limpias, barrio del Rivero y 
sitio de Soramino, señalada con el núm. 3, con las depen
dencias inherentes á ella de biblioteca y oratorio; mide 7.408 
pies superficiales, ó sean cuatro áreas y 77 centiáreas; linda 
al Norte con una huerta de D. Enrique del Rivero; Sur y Esté 
con otra huerta de la misma propiedad; tasada en 45.000 pe
setas.

2.° Una huerta en el mismo sitio’, cercada sobre sí de pa
red de cal y canto, de 25 carros, ó sean 31 áreas 93 centiá
reas; linda al Este con un terreno de D. Enrique del Rivero; 
Oeste conda qasa anterior y carretera de Laredo á Castilla; 
Norte con otra huerta y casa del D. Enrique, y Sur con sen
da que conduce á la ermita del Patrocinio, destinada á árbo
les frutales y otra especie; valuada en 5*500 pesetas.

3.° Y otra huerta en ei propio sitio, conocida por La Man
zanera, labrada y destinada á manzanos y otros árboles, que 
mide 11 carros y tres cuartos, ó sean 14 áreas 57 centiáreas, 
y linda Este con finca de D. José Justino del Rivero; Norte 
de D. Francisco de la Piedra; Sur con las fincas antes des
lindadas, y Oeste con carretera de Laredo á Castilla; tasada 
en 4.500 pesetas.

Las tres fincas anteriormente descritas corresponden á 
D. Enrique dél Rivero y Ortiz de Rozas, á quien le han sido 
embargadas á instancia dél Procurador de este Juzgado Don 
Cecilio López déTCastro, en nombre de D, Carlos da Al varado 
y  Ramos en diligencias de ejecución de sentencia relativas á 
autos dé mayor éfiántíá seguidos eotre los mismos, con el fin 
de pagar á éste la cantidad dé 6 451 pesetas 20 céntimos á 
que él D. Enrique fué condenado y costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago de esta suma, cuyos bienes 
se sacan á pública subasta porría cantidad en que aparecen 
tasados, en junto 55.000 pesetas,ría cuál tendrá lugar en el 
día, 1 hora y sitios expresados, bajo rías condiciones si
guientes:

’j/t  Que los títulos de propiedad de aludidos bienes etíta,- 
rán demanifiestb^en la Esor'ibahía del’ actuario qué refrenda, 
para¿que pnédanexámin&r los los'qué quieran toúiar parte 
en la subasta; previniéndose que los iicitadores deberáncón*; 
formarse con ellos, y que exigir ningu
nos |tros. - ; í

2.a’ Que no se a<tmiti/ám pbstiúrás* qqef no éubráá Jah'fioh i 
terceras parteé dé la tááaci¿ñ,fiebíe:ildu consignarríos licita-' 
dóres previamente en la mesa deLfiuzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo pararíaMí®aé^,%in;éuyo reqúifeittf no séráfi admiti
dos, y que lo» gastos de otorganaiepto fie ría oportuna escri
turare compraventa, su copia, pago de derechos á la Ha
cienda é inscripción, sérán fie éuentofiel comprador.

D ado en RaM les^2Lde Eneró de 1892.=José Joaquín 
Marquiná.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

X—1289

Va LL ADOLID— AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana Crespo 

Colinas, residente que ha sido en esta capital, para que el 
día 23 de Febrero próximo, y hora de las once y media de la. 
mañana, y bajo la responsabilidad que establece el núm. 5.0, 
del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez
ca ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta 
Excma. Audiencia á declarar como testigo en el juicio oral 
que procedente déla causa seguida contra Joaquín Picado y 
Francisca Corral sobre hurto tendrá lugar en el día y hora 
antes citados. J

Dado en Valladolid á 23 de Enero de 1892.=Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—483
VIELLA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido D. Juan Antonio Fort y Bellocq, dictada en el 
día de hoy, en cumplimiento á una carta orden de la Supe
rioridad la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, se cita 
y llama por medio de la presente cédula, que se publicará en 
la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, á 
Francisco Ríu y Moga y Antonia Moga y Nart, vecinos del 
pueblo de Betren, y que según se hace constar en la diligen
cia de citación hecha por el Juzgado municipal de Escuñán, 
se han ausentado á la vecina República francesa, el pri
mero hacia Bourdeaux y la segunda hacia Toulousse, ig
norándose su actual paradero, para que el día 25 de Febre
ro próximo venidero, y diéz horas de su mañana, comparez
can ante el expresado Tribunal á declarar como testigos en 
el juicio oral de la causa instruida contra José Can y Arrú 
por homicidio; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Viella 18 de Enero de 1892,=V.° B.°=Juan A. Fort.=  
Antonio España. j  487

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción do 
este partido D. Juan Antonio Fort y Bellocq, dictada en el 
díá de hoy, en cumplimiento de una carta orden de la Supe
rioridad la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, se cita 
y llama por la presente cédula, que se publicará en la G a c e 
t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á D. Antonio 
Sabi y Portolés, vecino de esta villa; á D. Francisco Ramos 
Eorment, que lo es del pueblo de Vila, y que, según se hace 
cénstar en las diligencias de citación se han ausentado de 
sus domicilios, ignorándose su actual paradero, si bien el se
gundo se ausentó en dirección á la vecina República france
sa, para que el día 24 de Febrero próximo venidero, y diez 
horas de su mañana, comparezcan;ante el expresado Tribunal 
á declarar como testigos en el juicio oral de la causa instrui
da contra José Molins Gil por entrega de un billete falso del 
Banco de España; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Viella 19 de Enero de 1892.=V.° B.°=Juan Antonio Fort* 
Antonio España. j  486

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Juan Antonio Fort 
y Bellocq, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy en las diligencias de cumplí- ~ 
miento de un auto dictado por la Superioridad la Audiencia 
délo criminal de Seo de Urgel en el sumario instruido á con
secuencia de las lesiones leves inferidas á Félix Busquet y 
Sarcos, hoy difunto, por su hermano á Francisco, se cita y 
llama por medio de la presente cédula, que se publicará en la 
G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, á Fran
cisco Busquet y Sarcós, vecino de Vilach, y que según se 
hace constar en la diligencia de citación hecha por el Juzga
do municipal de dicho término se ha ausentado la vecina 
República francesa,'ignorándose su actual paradero, para 
que se presente ante este Juzgado dentro de diez días, con 
objeto de emplazarle para que comparezca en el término de 
cinco días ante el expresado Juzgado municipal de Vilach 
para la celebración del correspondiente juicio de faltas.

Dado en Viella á 16 de Enero de 1892.=V.° B.°=Juan 
A. Fort.=Antonio España. J—485

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tranvías.

En cumplimiento de lo acordado por los señores accionis
tas en la junta ^general extraordinaria celebrada en 10 y 12 
de Septiembre último, el Consejo administrativo señala un 
plazo de veinte días laborables, que empezará á contarse el 
25 del corriente mes y finirá el 17 de Febrero próximo, para 
que los señores accionistas entreguen á la Dirección de la 
Compañía, Aribau, 117, primero, de once de la mañana á una 
de la tarde, la cuarta parte de sus acciones, y previa esta en
trega, se estampillen las que hayan de quedar en poder de la 
misma; siendo de advertir que los que posean menos de cua
tro acciones, ó por las fracciones que no alcancen á este nú
mero, recibirán residuos aí portador de valpr nominal, 125 pe
setas uno, los,cuales atribuirán derecho á una acción de la 

- respectiva serié, mediante cuatro de ellos.
Barcelona 23 de Enero de 1892.=P. A. del O. A., el Vocal 

Secretario, Carlos de Foronda y Valpáreel. X—1286

Linea de vaporea Serra.
.. j  -  t ’ '  _ ■ - ■■■• -  ■■■ ■ •

SOCIEDAD ANÓNIMA POR a CCÍCJWEB
Con arreglo á los artículos 17 y 18 de la escritora social, 

se convoca á junta general ordinaria de señores accionistas 
*W- fin ide someter á su aprobación el balance fiel fenecido ejer
cicio | el que, en cumplimiento del art. 16, se hallará de ma
nifiesto éñ las oficífias fie lá Sociedad, 'estableadas en Bil
bao, Callé fié; |á Estáéifiíi, núm. 8, piso, prífiiéro, dutonte los 
quince fiíaé précédéntés á la celebración de l i  junta, la cual 
tendrjáríúgaf fiú láá expresadas ofi^iúásí de lá CoiDapañía e4 
día 8fiel próximo Marzo, á las tres de la tarde.;

Pára asistir cón voz y voto á fiieha junta se requiere ser 
poseedor a lo menos de 10 accicmes,rías cuales, con arreglo á 
las prescripciones de los artículos 19 y 20, habrán de deposi
tarse con quince días fie anticipación en la Caja social, ó ex
hibirse á D. José Serra y E‘ont, calle de San Pablo, 4, Bar
celona, ó á los Sres. D. J. T. Nickels y Compañía, 19, James 

[ Street, en Liverpool, qua el Director Administrador designa
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<en virtud de las facultades que le confiere ei citado art. 19 
para que puedan librar certificación de las acciones exhibi
das ú favor del poseedor, lo que le servirá de título para to
mar parte en la junta general.

Los accionistas que no puedan ó no quieran asistir per
sonalmente á la junta general podrán hacerse representar en 
-ella por otro accionista, ó bien por cualquiera otra persona 
•extraña á la Sociedad, debiendo en uno y otro caso autorizar 
á ésta por medio de la oportuna carta, según el modelo que 
con la debida anticipación se circulará, cuyas cartas de au
torización deberán estar además refrendadas por el Director 
Administrador si se hubieran depositado las acciones en la 
Caja de la Sociedad, ó bien por la* personas designadas arri
ba para dejar acreditada la exhibición de las acciones, con 
arreglo á lo establecido en el apartado 2.° del art. 19.

Dicha carta de autorización deberá presentarla la persona 
delegada antes de darse principio á la celebración de la jun
ta y como requisito indispensable para su admisión á la 
misma.

Por la Línea de vapores Serra, el Director Administrador, 
J . Serra y Font. X—1263

B o lsa  de M a d rid .

Cotización oficial del dia 27 de Enero de 1892, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS "  — ....— .... .

Día 85. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 406 interior. 67*65 67 O(O-6O'95-67M0
67 O|O-67‘05

á plazo. 68*80 67‘30~S5-20-40-05
67 0(0-67*15-40 

fin cor. fir. 
cambio m. 67*45 

67‘5 0-60 
fin cor. fir.
0‘25 prima. 

67*25-20-05-4 5—40 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*45
68 0(0-68*40 
fin próx. fir.
0*50 prima.

pequeños, 72*60 68450-69'50
72*25-35-40-69 0(0 

69*4 0-45-70*45 
72*30-74 0[0

Nuevos,seriesGyH,deWQy 100péselas. 72 G(0 72*40-72 0x0
Idem Id. al 4 por 400 exterior . . . . .  72 ©i© 74 *50-55-60

no publicado. » 74‘70d.
á plazo. 72 0(0 72 0{0-74‘50

fin cor. fir. 
con numeración. 

no publicado. » 74*70 d.
á plazo. » 72*4 0-05-74*65

fin próx. fir. 
con numeración* 

nopúblicado. » 74*70 d.
pequéños. 72 30 74*70-60-55-75-80

74*65
Idem amortixable al 4 por 400............... 78 0(0 77*75-60-50

pequeños. 78*20 78 OjO-77‘95-78'45
74 ‘80-75-70-85-60

Billete» hipotecarios de Cuba, 4 886........  4 03*30 4 03 0x0—4 02*75-80 j
no publicado. 403*35 »

Idem, id. íd., emisión de 4890, números
4 al 340.000 .. 94*45 »

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5jpor 400, números 4 al 4 50.000.......  4 00*50 4 00*50

Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números
4 á 75.000............................................. 88*75 »

Acciones del Banco de España..............  864 0(0 358 0(0-355 0(0
350 0(0

Compañía arrendataria de Tabacos.—
Acciones al portador............................  » 4 00 0(0-99 0{0

no publicado. 90 0(0. *
Id* id. id. cantidades pequeñas.............  4 oo 0(6 4 00 0(0-99 0(0

no publicado. 99 0(0 »

CmmMojg o fic ia les  sobr® plassas del R e in o .

M Í O  i BENEFICIO , 2>AÍO .BENEFICIO

Albacete*•••*•!' t 1»# » Logroño..... . .  ' 0*2$ ■ »
Alcoy. . .  • • • • * • . » ■ Lorca. . . . . . . . .  •. 0*70 »
Alicante....... 0*26 ! » Lugo.................  0*30 »
A lm ería.....,.! 0*25 » Málaga..  0‘2S »
A v i la . . . . . . . .. 0*25 » Murcia  0*$5 »
B adajoz....... 0*80 * Orense   0*00 »
Barcelona  0*20 » O viedo......* .', 0*25 »
Béjar   0*25 »  Falencia  0*30 »
Bilbao  0*20 »  Palma Mallor.8 #'28 »
Burgos  0*80 »  Pamplona...,. 0*25 »
Cáceres.. . . . . .  0*10 » -Pontevedra.;*. .. 0*25 •. \*-
Cádiz. . . . . « i . . .  0*20 si ; !¡ Kems,, »,. ¡ 6*20 *
Cartagena... . .  ■ 0*20 » Salamanca. , . .  1 0*25 »
Castouóa.. . . . .  0*80 » 1 San. Sebastiili., 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*85 » Santander,,...,. 0*80 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz; t i l . .  0**5 »
Cornña.  0*85 » Santiago.,  0*20 »
Cuenca.  0*85 » Segovia  0*30 »
Ferrol.    0*25 »  Sevilla.............. o*29 »
Gerona. 0*25 »  S oria .... . . . . .  0*30 »
Gijótte,..e. . . .  0*25 »  Tarragona.,.. 0*25 »
Granada....... 0*30 s> Tal.* la Reina, 0*70 »
Gnadalajara... 0*85 »  Teruel   O'BO »
H aro....  §'85 n Toledo..   0*10 »
Huelva.. . . . . .  #‘25 »  Tudela  ü'65 »
H uesca........ #<8# »  V alencia...... 0*80 »
Jaén.,. . . . . . . .  #‘ 80 b Valladolid  0*25 x»
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   C1*# »
León  0*80 » Vitoria.............  0*85 »
Lérida  0*2# » Zamora  0‘ 80 »
Linares   0*25 » Zaragoza  0*80 »

B olsas  e x tra n je ra s .

PAEÍa 26 DE ENERO DE 1892 
/  Deuda,Perpetua al 4 por 400 exterior. . . .  á 68 80

• j  t ld * íd/  ÍllterÍOr.............................. . A »wmmt mpm-} ídem amortizable al 2 por 400 exterior. . á »
M es.. .  \ 8 por 400 exterior . ..........................£ »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886...................... á 457*00

Fmdos frm~s 8 por 400. ............................ ¿  ©5*35
m e s . . . . . . . i  4 4(2 JMP 400....................................................   405*80

Consolidados ingleses (S 8(4 por 400)........£ 95 45(46

CtemMos A lé la la s so b re  p la z a s  e x tra n je ra s ;
Londres, á la vísta, libra esterlina, 28*4*0-28*65 pesetas.
JFarís, á la vista, francos, beneficio á pap. %  4 S'00- 43*75-4 8*70.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Enero de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire-

del.................................. -.-
barómetro tebsíómetbo DIRECCION ESTADO

NAHifl reducida " ~~»■ ^  »>■“
s á 0° y en Humede- y elaso del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. eido.

6 mañana.. 742*33 — 4*6 — 2*8 ESE.. B.a lig. Despejado.
9 mañana.. 743*10 8*5 4*5 ¡ESE.. Calma. Idem.

42 mañana.. 742*68 9*8 6‘* SSO.. B.m lig. Idem.
3áelatarde 742*46 44*4 8*5 SSO.. Calma. Idem.
Cdelataide 742^45 8*0 4*2 'SSO ..  ídem .. ¡Nuboso.
9delanodie 713*44 5*4 4*4 ENE.. Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  44*4
Idem mínima.........................................................................  — 2*4

Diferencia....................................................................  46*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 30*9
Idem íd. dentro de una esfera de cristal........................  43*3

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*4
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................   20*6
Idem mínima, í d   ........................ ................. . — 4*3

Diferencia  ................................................   24*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................................................ 437
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)     4 3
Altura íd, con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................................ +  6 4
iba vi*, en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 27 de Enero de 1892.

      ---------------------------------
Altura Tasnpera-

barométrica tara Fueras
á 0* m-ftdftg 01(511 Estado EstadoLOCALIDADES y a! nivel e» ^ aaos a0i

del mar a» ceat8si- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 774*5 9*5 N E ... Calma. Nuboso.. . .  »
B ilb a o ....... 774*6 4*5 S E .. Brisa.. Despejado. Tranq.8
O v ie d o ...... 773 7 3*8 S O. . .  Idem .. Idem  »
Coruña(7 h.) 774*3 5*3 S E .... Id. lig. ídem Tranq.*
Santiago.... 774*3 4*7 N Calma. Idem  »
Orense.. . . . .  776*4 4*0 S Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo.................. 772*8 9*6 E. . . .  Calma. Despejado. Tranq.8

Oporto..........
Lisboa (8 h .) 770*7 746 NNE.. Brisa.. Idem  »
Cáceres........
Badajoz  772*9 9*0 N E ... Calma, Idem  »

S .Fera.(7k.) 769*8 6*0 NNE.. Idem .. Idem Tranq.8
S e v il la .... . .  770*5 9*0 N E ... Idem .. Idem  »

1 M álaga.. 0 . 769*4 44‘ 0 NO. . .  Idem .. Algs.nubes Tranq.® j
! G ranada..,. 774*7 5*6 N E ... Idem .. Despejado. » I

| Alicante•••• 770*4 44*0 N . . . .  Brisa.. Idem Tranq.8
| M u rcia* .... 769*6 6*8 SO .... » N uboso.... »  ]

Valencia»..o 769 4 7*2 N O ... Brisa.. Despejado. »
P a lm a ... . . .  » » N E ... » Casi desp.® Tranq.8
Barcelona... 768*3 9*2 O Calma. Despejado. Agitada.

Teruel...r... 773*8 —  4*0 N . . . .  Calma. Idem  »
Zaragoza.... 770*4 4*7 N O ... Brisa.. Id e m ..... .  »
S o r ia .. . . . . . .  774*8 7*4 NO. . .  Idem ,. Idem ,.. . . .  »
Burgo». . . . .  774*9 — 4*0 NE . . .  Calma. Id e m ... .. .  *
León   776*6 0*7 ESE.. Idem .. Casi desp,® »  I
Valladolid.. 777*2 4*0 S O. . .  Idem.. Despejado. »  1
Salamanca.. 775*8 4*2 SE. . .  Brisa. . Idem   * i
Segov ia ..»,. 775*6 — 4*0 S O . . I d .  lig. Id em .... . .  » 1

M a d r id ..,. .  772f6 3*5 ESE.. Calma. Idem ... . . .  »
Escorial , . o.  770*4 » NO. . .  Idem.. Id e m ... .. .  »  i
CiudgdAcal. 770*4 8*5 NE. . .  Ídem .. Idem  » 1
A lbacete .... 7-72*4 3*3 S Brisa., Idem  » ;  i

P a r í» „ . . . . . .
. Gris-N ez....

St.Mathieu., :
M á d A ix .* .
Biárrítz.. .  *.
Glermont.e,,
Perpiñáau.. .
Sicie..
Niza..« « » .  ¿t, j

B o m a .. . . . . .  758*2 3*8 N .. . . .  V.° fte. I d e m ... .. .  »
Ñ ápale*.....
Falérmo». . .  755*4 9*1 NNO.. B.8 fte. Cubierto.. »
M a ltn ;.....*  754*5 44*7 O Id. lig. Casi desp.® * »

' : -/ r •; *"■’, :¡ ■
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Santiago.... 774*5 7*0 NE. . ;  Calma. Despejado. »
Málaga  767*7 42*0 ONO.. Viento. Idem P. oleaje
Palma  763*3 42*9 N . . . ,  [Brisa.. Idem Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafo».,
No hay partes de lluvias, . v

Ayuntamiento constitucional de  Madrid,
Di los parte» remitidos por la Administración principal 

de Matadero» públicos, Intervención del Mercado ae grano» 
y visita.de policía urbana, resulta ser los precios de los ar
menios de consumó en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas él kilogramo.
Idem de caméré; dé 0‘6Ó á 2*50 pesetas el kilogramé; 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo# de: 1 á  1*25 pesetas el kilogramo^ 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 a 2 pesetas el kilogramo. ^
Idem en canal, de 1*57 á 1*59 pesetas eí kilogramo 
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4$ á 0*4& pesetas él kilogramo.
Garbanzos, dé 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pésetes el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0‘07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . . . . . . . . . ....................................................  226
Terneras................................................................  75
Cameros.  ..............      218
Ovejas   ..................................................  36
Cerdos.................................................................... 261

T o t a l ........................  816

Bu peso en kilogramos................ 79.526

Precios á los tablajeros.
Vaca, d® 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 00 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de .1*55 á 1*57 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resaltan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.  ........................................     2.812 70
Segovia  ...........    1.427*28
Norte................     7.175*62
B ilb a o .......................     642*33
A ragón .............................................      1.107 72
Valencia................................................................  1.979*27
Mediodía.....................................   - 19.561*28
Ciudad Keal.........................    3.497‘56
Imperial  ............    1.867*24
Arganda....................   296*63
Correos.. *..........................................................    182*05
Matadero de vacas................   14.646*47
Idem de cerdos.   ........................................   8.941*20
Ampliación............................... ......... .................. >

T o t a l ............................ 64.137*35"
Recaudado en igual fecha del año anterior  69.863*69

Diferencia en este día dv menos  ........ 5.726*34

Madrid 27 de Enero de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta la segunda 
hoja del pliego 13 y primera del 14 de las sentencias de 
la Salla primera del Tribunal Supremo, correspondien
tes al tomo I.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibí ’ los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan;...,. * — 1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a  — c o l e c c ió n
legislativa de España.-—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 144 de decretos, segunda parte del 
primer semestre de 1890. —1

; SANTOS DEL DÍA
San Julián, Obispo de Cuenca.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle Ancha de San Bernardo).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.— Función 57 de abono.— 
Turno 3.°—Me fistofele.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 89 
de abono.—Turno l.° impar.—La puente y el vado (estreno).— 
Mi mismo nombre.

■’ TEATRQ DJS LA COMEDIA. — A las ocho v'media.— ' 
Turno 3.° — Serie 4 , ^  Guardar el equilibrio. — Meterse á re
dentor.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.-—
, Él rey que rabió. '

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El mesón del 
Sevillano.—.Ija tragedia en el mesón, ó los dos contrabandistas. 
¡Los de Cabal—El centinela. . „

TEATRO DE ESLAVA.rr-A tes ocho.— 1801, ó la vuelta 
del Mjopródigo.—Amores nacionales.—La una y la otra.—1891, ó 
la vuelta del hijo pródigo.


